
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial SIGCMA
Consejo Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia

Clase de Proceso

Radicado

Demandante

Demandado

AVISO A LA COMUNIDAD

EXISTENCIA DE ACCIÓN POPULAR

ACCIÓN POPULAR

13-001 -33-33-010-2018-00194-00

HUGO DAVID SERGE PENA

DISTRITO DE CARTAGENA

La suscrita secretaria del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Cartagena, de
conformidad con lo ordenado en la providencia de fecha 28 de agosto de 2018 CLIC AQUÍ, por
medio del presente AVISO en la página Web de la Rama judicial
httnS//v^A^ramai»idiciai.aov.co/web/iuzaado-10-administrativo-de-cartaqena/261 hace saber a la
comunidad que en este Despacho Judicial se adelanta un proceso de Acción Popular radicada bajo
el No 13-001-33-33-010-2018-00194-00, en aras de salvaguardar los derechos colectivos, al goce
de un ambiente sano, la seguridad yla salubridad pública; al goce del espacio público, la utilización
ydefensa de los bienes de uso público; al acceso auna infraestructura de servicios que garantice
la salubridad pública; el derecho ala seguridad yprevención de desastres previsibles técnicamente,
esto en ocasión, del deterioro que presenta la Carrera 52 con Calle Paraíso Esquina del Barrio San
Isidro, ubicado en esta ciudad.

VER DOCUMENTO- Copia de la demanda.

Dada en Cartagena, a los 03 días del mes de septiembre de 2018.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/23242252/010-2018-00194-00+ADMITE+DEMANDA.pdf/9e7fa95f-32d4-4a8b-9640-360ce48034ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/23242252/010-2018-00194-00+TRASLADO.pdf/df663903-68a9-423a-b664-7dce49c0d722

